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Tlatlauqu¡tepec, Puebla; 30 DE JUNIO DE 2020. Con fundamento en los artículos 23, 36 y 46,

de la Ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, y los

artículos 41 y 42, de su Reglamento y la Disposición de las Bases de la Licitación y de acuerdo al

Concurso por lnvitación Restring¡da a Cuando Menos Cinco PeBonas, con número de licitac¡ón U-

]VÍ[P/R33-FISM-DF/18G,20036, en base en el anális¡s comparativo y cualitativo de las proposiciones

aceptadas en el Acto de Presentac¡ón y Apertura de las Propuestas celebrado el 29 DE JUNIO DE 2020;

y el Presupuesto Base delOrganismo Convocañte, se emite el presente D¡ctamen de Fallo:

¡uanco ¡uRlo¡co

l. En térm¡nos de los Artículos 115 de la Constitucktn Política de los Estados Un¡dos Mexicanos, 102,

103, 105 fracción Xl y 107 de la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, L,2,3,78
fracciones Xvlll, )00(Vl, 91 fracciones lll, Xxlll, xXV, XLVI de la Ley Orgánica Municipal, el Honorable

Ayuntamiento del Municipio de Tlatleuqu¡tepec, Puebla; está ¡nvestldo de personalidad jurídica y

facuhad para realizar este acto jurldico y para adm¡n¡strar llbremente su patrlmon¡o y hac¡enda, la cual

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, de las Contribuciones y otros

lngresos que las legíslaturas establezcan a su favor, y de las participaciones federales, cubiertas a los

Municipios.

ll. Que de la Ley de Obra Priblica y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, en la

primera parte de su artículo 23, determina que Todas las obras públicas y los servicios que con ellas se

relaciona, que realicen las dependencias y entidades de la Admin¡strac¡ón Pública Elatal y Munic¡pal,

sólo se podrán contratar mediante los s¡guientes procedimientos: l.- Licitac¡ón pública; ll.- lnvitac¡ón a

cuando menos c¡nco pe6onas; lll.- lnvitac¡ón a cuando menos tres personas; y lv.- Adiudicación

directa.

lll. El articulo 43 fracc¡ón Xll, de la ley de Obra Pública y Serv¡cios Relacionados con la Misma para el

Estado de puebla, establece que: Por razón del monto de la obra resulte inconven¡ente llevar a cabo el

proced¡m¡ento de licitación. En n¡ngún caso, una obra podrá ser fraccionada para que quede

comprendida. en el supuesto a que se refiere esta dispos¡c¡ón. Para efectos de esta fracción se estará a

lo d¡spuesto en la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2020.

tv. con fecha 16 de octubfe de 2018 el cabildo del Honorable Ayuntamiento de Tlatlauqu¡tep€c,
puebla; en Sesión ordinaria aprobó la Actual¡zación del "Comité Municipal de Obra Públ¡ca y Serv¡cios

Relacionados de TlatlauquitepeC'; organismo que t¡ene a su carSo la adiudicación de las obras públicas

en estr¡cto apego a las leyes, reglamentos y d¡sposic¡ones en la mater¡a.

V. eue, el Cabildo del Honorable Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec, Puebla, prior¡zó la obra consistente

en 'REHAE|UTACIói'¡ Or CeUtno RURAT JAMONCII"LOITEHUAGCO-CUACUALA)fiIA DEL KM (»fm
At 4+220 EN l¡ tocAUDAD DE TEHUAGCO (PRIMERA ETAPAI' con un costo total de §2. 473,752.91

(DOS MtttONES CUATnOC|Ei{TOS SEIEi{TA Y TRES MrL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS

91/1OO M.N.l lncluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, Obra que Será financiada con recunos del

Ramo 33 del FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAI Y DE LAS DEMARCACIONES

TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF) se8ún ofic¡o de As¡8nac¡ón MTP-TM/202o'036, de

fecha 22 de iunio de 2020 emitido por la Tesorería Mun¡cipal.
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vl. El procedim¡ento de Con€urso por lnvitación Restr¡n8¡da a Cuando Menos Tres Personas, número de

U-MTP/R33-FISMOF/186-2m35 se llevó a cabo de conformidad con el artÍculo 46, de la Ley de Obra

Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Puebla, tomando en consideración lo
preceptuado por el Capítulo lll, de la ley anteriormente citada, así como el presupuesto base de la
obra.

RESEÑA CRONOIóGICA DEL PROCESO DE ADJUDICACIÓN

1.- De acuerdo con el Monto de la inversión autorizada para la obra que nos ocupa, se invitó el día 22

de ¡unio de 2020; a partic¡par a todas a aquellas personas tís¡cas y Morales, que contaran con:

especialidad, capacidad de respuesta ¡nmediata, recursos técn¡cos, financieros y demás requisitos

necesarios de acuerdo a las caracterfst¡cas, compleiidad y magn¡tud de los trabajos de la obra a

e¡ecutar.

2.- Con 25 de Junio de 2O2O a la§ 13fi horas; tuvo lugar la Visita de Obra, efectuada en el lugar en

donde se construirá la obra por la que se concursa, extendiéndoles a cada una de las empresas

asistentes una "constancia de V¡sita de obra", para los efectos legales conducentes.

3,- Con fecha 26 de junlo de 2O2O, a las 16:00 horas se llevó a cabo la Junta de Aclaraciones,

levantándose acta de reunión y entregándoles a los participantes cop¡a slmple de la m¡sma.

Así m¡smo, en la misma fecha, se llevó a cabo la apertura las Proposic¡ones Económicas exclus¡vamente

de aquellas que no omitieron alguno de los requisitos solicltados en las propuestss técnicas, resuhando

lo sigu¡ente:

LICITANTE RESULTADO DE tA REVISIóf\¡ ECONÓMICA

INGEf{IE

c.v.
A ASOCIADA AE.2OOO S.A. DE s2,412,s:18.38 {DOS MTLLOI{ES CUATROCIETVÍOS DOCE Mlt

QUrf{tEr{Tos fREtNTA Y OCHO PESOS 38/l0O M.N.} slt¡ IVA

II-MARINEI{ JOSE SAI-GAOO GUERRA

{PERSONA FrsrcAl

$2,378,293,98 (Dos MrLLoirEs rREsc¡ENTos SETENTA Y ocHo MIL

DOSCTENfOS i¡OVINTAY TRES PESOS 98/100 M.N) SIN lvA

**,r,^.,,*"*,**,,',:;X-:ru,.u,,r*,**"r,,**,' *
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LICITANTE RESUI.TADO DE tA REVISIÓN TÉCNICA

IñIGEÍIIERIA ASOCIADA AE.2IX'O S.A. DE

c.v.
Se acepta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluac¡ón

cualitativa.

ILMARI EN 
'OSE 

SALGADO GUERRA

(PERSONA FrSrCAl

Se acepta la propuesta técnica en forma para su evaluación

cualitativa.

DAi¡ IEt BEÍ{AVIDEZ VATDERRABAÍ{O
(PERrcNA FTSICA)

Se aceptá la propuesta técn¡ca en forma para su evaluación

cual¡tat¡va

JOSE RAFAEL TOPEZ TOPEZ (PERSONA 5e ac€pta la propuesta técn¡ca en forma para su evaluac¡ón

cualitatlva

ALMA ROSA ltMÉNEz
(PERSoNA FlsrcA)

Se acepta la propu6ta técnica en forma para su evaluación

cual¡tat¡va

4.- Con fecha 29 de iun¡o de 2020; se llevó a cabo el Acto de Presentación y Apertura de las Propuestas

Técn¡ca y Económica; resultando de la presentación técnha lo siSuiente:

frsrcA)
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Se aceptan las propuestas para rev¡s¡ón cual¡tativa.

Así mismo al finalizar el acto, se señaló el dh !t0 de junlo dc 20Zl a las 12S0 horas, para dar a conocer

al licitante ganadot así como se le hizo entrega a cada uno de los lic¡tantes presentes un recibo de

entrega de propuestas y copia simple del acta.

CRTTERK) DE EVALUAOóN Y AD'UDICACIóil

Las propuestas que hayan sido aceptadas en el Acto de Presentación y Ap€rtura de las Ofertas, fueron

verif¡cadas, para comprobar, s¡ existe olalqu¡er error eritmético, en su caso los errores fueron

corregidos por el "CONVOCANTE" como sigue:

1.- Cuando exista discrepancia entre las cent¡dades expresadas en números y letras, deberá prevalecer

el que se consigna con letra.
2.- Se reconoc¡ó como correcto el producto que resulte de multiplicar le cant¡dad de trabajo

correspondiente por el precio unitario propuesto'

3.- S¡ elconcursante no acepta su corrección, su oferta será rechazada.

En cuanto a los documentos de acreditación legal y manifestaciones hechas por el l¡citante, serán

verlflcados en cuanto a su autent¡cidad.

EVAI.UACIÓN DE TA5 OFERTAS

El Convocante para efecto de realizar la evaluación de las propuestas, en apeSo al artículo 36 de la Ley

de Obra Pública y Servicios Relacionados con la M¡sma para el Estado de Puebla, y los artículos 41 y 42

del ReBlamento de la ley de Obra Públ¡ca y Serv¡c¡os Relacionados con la Misma para el Estado de

Puebla. Atendiendo a lo señalado en las Bases de Licitación, verificará:

l.- Cuando se trate de obras públicas, deberá verlficar, entre otros aspectos, el cumplimiento de las

condiciones legales, técnicas y económ¡cas exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el

licitante sean los sufic¡entes para ejecutar de manera sat¡factoria los trabajos de que se trate,

conforme al programa de e.iecución y las cantidades de trabajo establecidas, que el análisis, cálculo e

integración de los prec¡os sean acordes con las cond¡ciones de costos vigentes en la zona o región

donde se e¡ecuten los trabajos. En nintún caso podrán util¡zarse mecan¡smos de puntos y porcentajes

en su evaluación;

1.- ASPECTOS TÉCNTCOS:

Para la evaluación técnica de las propuestas se considerará, entre otros, los s¡guientes aspectos:

I.. EN GE ERAL:

l{ Ayuntamicnto de 'fhthuquiccpnc: Ao- Refoma No. 47'U Cot Cc¡rtm; tfaúauquitepec, cPue6f*

'Tc[éJono: 01 (233) ilE M)1;
,Pag. ale 6: aru.,au. t ht Íauqútcpcc.go6. m4

s2, 358,302.15 (DOS Mrltot{ES TRESCTENTOS CINCENTA Y

ocHo MrLfREscrENTos Dos PESos 1sl100 M.N.l srN rvA
IEL BENAVIDEZ VATDERRABANO

(PERSOf{A FTSTCA)

§2, 417,219.41 (DOs MTLLONES CUATROCIENTOS DIECIETE Mlt
DO§CTENTOS DIECTNUEVE PESOS 4u10O M.N.f IVA INtCUIDO

JOSE RAFAET TOPEZ LOPEZ (PERSO,{A

FrsrcAl

s2,133,965.63 (DOS MrLrOr¡ES CTENfO TREINTA Y TRE5 Mlt
NOVECTET{TOS SESENTA Y CrNCO B/r00 M.N.l SIN IVA

AIMA ROSA VÁZQUEZ.IIMÉÍ{EZ
(PERSONA FISTCA)
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A.- Cada documento contenga toda la información sol¡cita

medida especificadas;

B.- Los profes¡onales técn¡cos gue se encargarán de la d¡recc¡ón de los trabajos, cuenten con la

experienc¡a y capacidad necesarias para llevar la adecuada admin¡strac¡ón de los traba¡os. En los

aspectos referentes a la exper¡enc¡a y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes, se deberán

considerar, entre otros, el grado académico de preparac¡ón profesional, la experiencia laboral

específica en obras similares y la capac¡dad técnica de las personas fís¡cas que estarán relacionados con

la ejecución de los traba.ios;

C.- Los l¡citantes cuenten con la maquinar¡a y equipo de construcción adecuado, sufic¡ente y

necesar¡o, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan;

D.- La planeación integral propuesta por el licitante para el desanollo y organización de los

traba¡os, sea congruentes con las caracterfsticas, complei¡dad y magnitud de los m¡smos y con su

l¡stado;

E.- El proced¡m¡ento construct¡vo descrito sea aceptable porque demuestre que el lic¡tante

conoce los traba.ios a realizar y que t¡ene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos

satisfactoriamente, y que sea acorde con el programa de ejecución considerado en su propuesta; y

F.- Los relativos a los estados financleros que el Comité de acuerdo con las característ¡cas,

magn¡tud y comple¡¡dad de los traba¡os, determ¡ne en las bases de l¡citación, debiendo ser al menos los

si8u¡entes:
a). - El licitante tenga capacidad para pagar sus obligaclones; y

b). - El grado en que el licitante depende del endeudamiento y le rentebil¡dad de la empresa.

II.. TNATANDOSE DE PROPUESTAS QUE CONSIDEREN PRECIOS Ui¡]TARIOS ADEMAS SE DEBERA

VERIFICAR:

A.- De los programas:
a). - El programa de ejeorción de 106 trabajos corresponda al pla¿o establecido por la

convocante;
b). - Los programas especlfkos cuantificados y calendarizadG de suminlstros y utilización, sean

conSruentes con el programa calendarlzado de eJecuc¡ón Seneral de los trabajosi

c). - Los programas de sum¡nlstro y utilizac¡ón de materiales, mano de obra, maquinaria y

equipo de construcción, sean corEruentes con los consumos y rend¡m¡entos considerados por el

licitante y en el procedim¡ento constructivo a real¡zar;

d). - Cuando se requiera de equ¡po de instalación p€rmanente, deberá considerarse que los

sum¡n¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general; y

e). - Los insumos propuestos por el licitante correspondan a los periodos presentados en los

pfogramas.
B.- De la maquinar¡a y equ¡po:

a). - La maquinaria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesar¡os y suficientes

para ejecutar los traba¡os objeto de la licitación, y que los datos coinc¡dan con el l¡stado de maqu¡nar¡a

y equipo presentado por el licitante;

... .f..' to'
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b). - Las características y capacidad de la maquinaria y equ¡po de construcción consideradas por el

licitante, sean las adecuadas para desarrollar el trabajo en las condiciones particulares donde deberá

eiecutarse y que sean congruentes con el procedim¡ento de construcc¡ón propuesto por el contrat¡sta,

o con las restricciones técn¡cas, cuando la Dependencia o Entidad f¡ie un procedim¡ento; y

z.- esp¡cros scottó¡¡tcos:

Para la evaluac¡ón económiCa de las propuestas, Se deberán Considerar, entre otros, los s¡gu¡entes

aspectos:

l.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios un¡tarios, además se deberá verificar:

COM|IÉ AAUNICIPAT DE OBRA PIiBTICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TLATI.AUQUITEPEC, PUEBTA

2018 -2021
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c). - En la maquinaria y equipo de construcc¡ón, los rendimientos de éstos sean cons¡derados

como nuevos, para lo cual se deberán apoyar en los rendim¡entos que determ¡nen los manuales de los

fabricantes respectivos, asícomo las característ¡cas ambientales de la zona donde vayan a realizarse los

trabaros.

C.- De los mater¡ales:
a). - En el consumo del mater¡al por unidad de medida, determinado por el licitante para el

concepto de trabaio en que interv¡enen, se consideren los d6perdicios, mermas y en su caso, los usos

de acuerdo con la vida útildel material de que se trate; y

b). - Las característ¡cas, especificac¡ones y calidad de los materiales y equ¡pos de ¡nstalac¡ón

permanente, sean las requcridas en las normas de calidad y especif¡caciones generales y particulares

de construcción, establec¡des en las bases.

D.- De la mano de obra:
a). - El personal admin¡strat¡vo, técn¡co y de obra propuesto sea el adecuado y suf¡ciente para

e¡ecutar los traba¡os, esté disponible y coincida con el listado sol¡citado en las bases;

b). -Los rendimhnt6 considerad6 se encuentren dentro de los márgenes razonables y

aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto por el

licitante, considerando los rend¡m¡entos obaervados de experlencias anter¡ores, así como las

condic¡ones amb¡entales de la zona y las caracterlst¡cas particulares bajo las cuales deben real¡zafse los

trabaios; y
c). - Se hayan considerado trabajadores de la especial¡dad requerida para la ejecución de los

conceptos más signif¡cátivos.

A.- Del presupuesto de obra:
a). - Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el importe del

precio unitar¡o;
b). - Que los importes de los precios unitarios seañ anotados con número y con letre, los cuales

deben ser co¡ncidentes; en caso de diferencia, deberá prevale€er el que coincida con el análisis de

precio unitario correspond¡ente; y
c.- Verificar que las operaciones aritmét¡cas se hayan e¡ecutado correctamente; en el caso de

que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones correspondieñtes; el monto correcto,

será el que se considerará para elanál¡sis comparat¡vo de las proposic¡ones'

' l::.
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B.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en el ReSlamento, debiendo revisar:

a). - Los análisis de los precios un¡tarios estén estruclurados con costos d¡rectos, ¡nd¡rectos, de

financiam¡ento, cargo por utilidad y cargos ad¡cionales;

b). - Los costos d¡rectos se ¡ntegren con los correspondientes a materiales, mano de obra,

maqu¡nar¡á y equipo de construcc¡ón;
c). - Los precios bás¡cos de adqu¡s¡ción de los mater¡ales considerados en los anál¡s¡s

correspondientes, se encuentren dentro de los parámetros de precios vigentes en el mercado;

d). - Los costos bás¡cos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los factores de salario

real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabaiadores, conforme a lo previsto en el Reglamento;

e). - El caGo por el uso de herram¡enta menor, se encuentre incluido, bastando para tal efecto

que se haya determ¡nado aplicando un porcentaie sobre el monto de la mano de obra, requerida para

la ejecución del concepto de trabajo de que se trate; y
f). - Los costos horarios por la util¡zación de la maqu¡naria y equipo de construcción se hayan

determinado por hora efectiva de trabaio, debiendo analizarse para cada maquinar¡a o equipo,

incluyendo, cuando sea el caso, los accesorlos que tenga integrados;

C.- Ver¡f¡car que los análisis de costos directos se heyan estructurado y determ¡nado de acuerdo con lo

previsto en el Reglamento, debiendo además considerar:

a). - Los costos de los materiales cons¡derados por el licltante, sean congruentes con la relación

de los costos básicos y con las normas de calidad especificadas en las bases de la llc¡tación;

b). - eue los costos de la mano de obra cons¡derados por el licitante, sean congruentes con el

tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los

trabajos; y
c). - Los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan determ¡nado con

base en el precio y rend¡m¡entos de éstos cons¡derados como nuevos, para lo cual se tomarán como

máximos los rendimientos que determinen los manuales de los fabric¡ntes respect¡vos, así como las

caracterílicas ambientales de la zona donde vayan a reali¿arse los trabajos.

D.- Ver¡ficar que los anális¡s de costos ind¡rectos se hayan estructurado y determinado de acuerdo con

lo previsto en el Re8lamento, deb¡endo además considerar:

a). - El anális¡s se haya valorado y desglosado por conceptos con su ¡mporte corespondiente,

anotando el monto total y su equ¡valente porcentual sobre el monto del costo d¡recto;

b). - Constatar que para el anál¡s¡s de los costos ¡ndirectos se hayan considerado

adecuadamente los correspond¡entes a las of¡c¡nas centrales del l¡c¡tante, los que comprenderán

únicamente los necesarios para dar apoyo técnico y adm¡nistrativo a la sup€rintendencia del

contratista encargado directamente de los trabajos y los de campo necesar¡os para la d¡recc¡ón, súper-

fisión y administración de la obra: y

c). - No se haya incluido algún cargo que por sus características o conforme a las bases de la

licitación, su pa8o deba efectuarse aplicando un prec¡o un¡tario especlfico.

E.- Verificar que en el análisis y cálculo del costo financiero se haya estructurado y determinado

cons¡derando lo siguiente:
a). - Los in8resos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al contrat¡sta, durante

el ejerc¡cio del contrato y del pago de las est¡mac¡ones, cons¡deren la periodic¡dad y su plazo de trámite

*-*,-^r,* -" rr**", . 
^f. # -3r-" r" *,*."**',"-,;

rka6&,0 *.í;ff:X,:::á:,y:;^__

üs ñc.ro ¡. 
^"',ñó.u ).túii!,.r



COM|TÉ MUNICIPAI DE OBRA PÚBTICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE ITATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018-2V)1

CONCURSO No. tl-MTP/R33-tlsrll-DF/l 8ó-2@3ó
No. de Obro Í[A-DOP/I86-2003ó

DICTAMEN DE TATTO

?&n'o
I TI.AUQUTT[,Pt:C

TLSTLEUQUTT€PEC

PUEBLS MSGICS
'ru 

k\ 'vl \ ( rP\ ifrrr \,)r-
tn ñbno d¿ c6r,t r6ct ) t !¡t frr,!

y pago; deduciendo del monto de las estimaciones la amortizac¡ón de los anticipos;

b). - El costo del financiam¡ento esté representado por un porcentaje de la suma de los costos

directos e ind¡rectos;

c). - l-a tasa de interés aplicable esté definida con base en un indicador económico específico;

d). - El costo del flnanc¡amiento sea congruente con el programa de eiecuc¡ón valorizado con

montos mensuales;
e). - La mecánica para el análisis y cálculo del costo por financ¡amiento empleada por el

licitarte sea congruente con lo que se estabhzG en las bases de la l¡citac¡ón; y

f). - El capital neto de traba¡o del licitante sea suficiente para el financiamiento de los trabaios

a realizar, de acuerdo con su análisis financiero Presentado.

F.- Verif¡car que el cálculo e ¡ntegración del carSo por util¡dad, se haya estructurado y determinado

considerando que, dentro de su monto, queden incluidas la ganancia que el contratista estima que

debe percibir por la elecución de los traba¡os, asfcomo las deducciones e ¡mpuestos correspond¡entes,

s¡endo necesario su desglose;

G.- Ver¡ficar que el importe total de la propuesta sea congruente con todos los documentos que la

integran; y

H.- Que los programas especíñcos de erogaciones de matefiales, mano de obra y maquinaria y equipo

de construcc¡ón sean conEruentes con el programa de erOgacioneS de la e¡ecuc¡ón general de los

trabaios, asl como con los programas presentados en la proPuesta técn¡ca.

LAs oTERTAS QUE SATISFAGAN TODOS LOS ASPECÍOS ANTERIORES, SE CALIIICARAN COMO

SOTVENTES TECNICA Y ECONÓMICAMENIT Y, POR TO TANTO, SOIO ESTNS SENAH OUETO DEL

ANAL§IS CUALITATIVO.

La decis¡ón de "El COM|TÉ" para adiudicar como resuhado del concurso el contrato

correspondiente, será inapehble, para dicha dec¡sión considerará además, de los puntos anter¡ores, los

precios unitarios, el ¡mporte de la proposición, el equipo que propone ut¡lizar el concursante,

experiencla en obras similares, la congruencia y factibilidad de los programas que proponga su

capacidad económ¡ca, técnica y administratfua para e¡ecutar el trabaro de acuerdo con las

especificaciones y dentro del pla¿o estiPulado.

El hecho de haber sido aceptada cualquier empresa en el concurso y de haberse admitido su

proposición en el mismo, no significa que se considera deflnltivamente su capacidad real y efectiva

para ejecutar la obra, por lo que el Convocante otorgará el contrato al concursante cuya oferta se

a¡uste substanc¡almente a los documentos de l¡citación y haya sido evaluada solvente, como la más

baja; además, de que se haya determinado, que ese concursante esta calificado para cumplir

satisfactor¡amente con la e¡ecución de los trabajos.

Si una vez apl¡cado alguno de los criterios anter¡ores, resultare que dos o más proposiciones

sat¡sfacen los requer¡mientos conten¡dos én la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente

la postura solvente cuyo prec¡o sea el más bajo.

La convocante, emitifá un dictamen que servifá como base para el fallo, en el que se hará

conster una reseña cronológica de los actos del proced¡miento y el análisis de las proposiciones, el que

deberá incluir lo relat¡vo a los precios propuestos y las razones para admitirlas o desecharlas.

En ese tenor se procede a señalar:

9t Alnntamicnto dc fhthuquitc¡rc: Art. Qgfotma No. 47'A Cot Cento; fhtfauquitcpcc' Quc6Ía;
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se ha tenido a bien dictar el sigu¡ente:

DICTAMEN

eue en atención al artículo 36 fracción l, de la Ley de Obra Públic¡ y S€rv¡cios Relacionados con la

Misma para el Estado de puebla, el Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relac¡onados con

la Misma para el Estado de Puebla, la lnvitación de la presente adjudicación y las Bases de L¡citac¡ón

del presente concurso, observando ante todo las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requer¡das

por el organismo Convocante y que garant¡ce satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones

respectivas, la Adiudicación del contrato se otorga a favor de la propuela más solvente Técnica y

Económica.

por lo tanto, se Adjud¡ca el contrato de obra Públ¡ca a Base de Prec¡os unitar¡os y T¡empo

Determinado, cuyo objeto es el "REHABIUTACióN DE CAMIilO RURA| .IAMONCILLOS-TEHUAGCO-

CUACUAU|JrILA DEt KM (»MO AL ¡t+220 EN IA TOCAUDAD DE TEHUAGCO (PRIMERA ETAPA},, AI

contrat¡sta Al ,rA RoSA VAZQUEZ JIMENEZ (PERSOÍ{A flSlCAl Con númefo de reSistro tvlTP.DoP-

OLL|aOLS en el Listado de Contratistas Calificados emit¡do por el Comité Mun¡cipal de Obra Pública y

SeNicios Relacionados de Tlatlauquitepec con un ¡mporte total 92,132,545.61 (DOS MlI'IONES CIENTO

TREINTA DOS Mlt QUINIEI{TOS CUARET{TA Y CINCO PESOS 6V100 M.N.l Sin lnclu¡r el lmpuesto al

Valor Agregado.

Se anexa al presente análisis comparativo de las propuestas, formando parte íntegra del presente

dictamen.

fIN DET TEXTO
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Licitante Motivo fs) de descalificación

INGEÍ{IERIA ASOCIADA AE-2q¡O S.A. DE

c.v. Muy alta la propuesta económ¡ca

IMANINEN JOSE SALGADO GUERRA
(PERSOT{A FrSrCAl

Muy alta la propuesta económ¡ca

DA IEL BCNAVIDEZ VALDERRAEANO

(PERSONA FtSrCAl

Muy alta la propuesta económ¡ca

JosE RAFAET tóPEz tóPEz (PERSoNA

FíSrCA)

Muy alta la propuesta económ¡ca



T tI.AUQUIT[Pt]C\_
{',i-¡r¡r_n .,r, .¡,r,rv.i i it,¡,r, n r't

No. de Obro TIA-DOP/18ó-2003ó
DICTAAAEN DE FATTO

FOR LOS U6Ff,rf?3ttEr

COM|IÉ AAUNICIPAT DE OBRA PÚBIICA Y SERVICIOS
RETACIONADOS DE TTATTAUQUITEPEC, PUEBTA

2018-2021

CONCURSO No. Ll-|üTP/R33-tlSM-Df /l 8ó-2003ó

1r1.2

llgllqua!ryIe f'€c

Ellgt,o'{FuÉBtq M4GICg

6ÚLR9A

FlslcA

?ur

VAZqUEZ JIMENEZ

PERSONA FíSICA
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C. LIC.PORFIRIO LOEZA AGUITAR

PRESTDENTE DEL coMtrÉ

C. MIRIAM
1ER VOCAL

c.

SECRETARIO EJECUTIVO

C. ISAIAS MORA ROMANO
2DO VOCAL
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pon et con¡rrÉ ¡vruNropAL DE oBRA púBucA y sERvtctos
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c. tNG. ,osÉ ¡lrvlÉ¡¡rz.

EZ VALDERRABANO

C. PE

VILTEGAS

REPRESE¡TTAÍ{TE DEL SECTOR SOCIAT Y PRIVADO

PóLrro

c.

MISARIO
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